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¿Ciencia Abierta?
● Agendas de investigación abierta: líneas o áreas temáticas que involucren el aporte de diversos 

actores, además de los investigadores o el ente rector.
● Mecanismos de financiación abiertos: nuevas formas de financiación  donde también personas o 

grupos de interés aportan para investigación “crowfunding”.
● Acceso abierto: a la publicación final, a los pre-prints o documentos de trabajo (repositorios 

institucionales).
● Datos de investigación abiertos: Utilización y distribución sin restricciones, de datos estructurados 

y generados o recopilados en el proceso de investigación.
● Infraestructura y herramientas abiertas: repositorios institucionales, plataformas de desarrollo 

colaborativo de software de código abierto (MINKA), protocolos, herramientas (R, python, 
Linux, etc.)

● Licencias abiertas: para proteger los derechos morales o patrimoniales sin impedir el acceso a la 
sociedad de la información y el conocimiento  (CC, GPL, etc.)

● Ciencia ciudadana: diálogo efectivo entre investigadores y otras comunidades en la generación y 
uso del conocimiento,

● Métricas abiertas: con la participación de varios actores en la definición e interpretación de 
criterios, indicadores y mecanismos para valorar el conocimiento.

COLCIENCIAS. (2018). Lineamientos Para Una Política De Ciencia Abierta En Colombia. Documento de Política Nacional de Ciencia, Tecnología COLCIENCIAS. (2018). Lineamientos Para Una Política De Ciencia Abierta En Colombia. Documento de Política Nacional de Ciencia, Tecnología 
e Innovación No 1801. Colombia. Recuperado a partir de https://www.colciencias.gov.co/sites/default/files/ckeditor_files/Lineamientos e Innovación No 1801. Colombia. Recuperado a partir de https://www.colciencias.gov.co/sites/default/files/ckeditor_files/Lineamientos 
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¿Ciencia Abierta?

Manifiesto realizado por la Red de Ciencia Abierta y 
Colaborativa para el Desarrollo (OCSDNet), una 

comunidad de investigación compuesta por doce 
equipos de investigadores de América Latina, África, 

Medio Oriente y Asia.

https://ocsdnet.org/wp-content/uploads/2015/04/Manifesto-Infographic-Spanish-1.pdfhttps://ocsdnet.org/wp-content/uploads/2015/04/Manifesto-Infographic-Spanish-1.pdf



  

Beneficios
● Aumento de la eficacia y la productividad del sistema de investigación por tres vías: i) 

reduciendo la duplicidad de esfuerzos y los costos de creación, transferencia y reúso de 
datos; ii) permitiendo más investigaciones a partir de los mismos datos; iii) 
multiplicando las oportunidades de participación local y global en el proceso de 
investigación.

● Mayor transparencia y calidad en el proceso de validación de la investigación al permitir 
una mayor réplica y validación de sus resultados.

● Aceleración de los procesos de transferencia de conocimiento mediante la reducción de 
tiempos para la reutilización de los resultados de la investigación científica y para realizar 
un tránsito más rápido de la investigación a la innovación.

● Promoción de la cooperación y transferencia de conocimiento para la comprensión de los 
grandes desafíos globales (p.ej. el cambio climático) y la búsqueda de soluciones.

● Mayor sensibilización y confianza de la ciudadanía en la ciencia, incluyendo la 
participación en experimentos científicos y en recopilación de datos. (OCDE, 2015, p. 18)

COLCIENCIAS. (2018). Lineamientos Para Una Política De Ciencia Abierta En Colombia. Documento de Política Nacional de Ciencia, Tecnología COLCIENCIAS. (2018). Lineamientos Para Una Política De Ciencia Abierta En Colombia. Documento de Política Nacional de Ciencia, Tecnología 
e Innovación No 1801. Colombia. Recuperado a partir de https://www.colciencias.gov.co/sites/default/files/ckeditor_files/Lineamientos e Innovación No 1801. Colombia. Recuperado a partir de https://www.colciencias.gov.co/sites/default/files/ckeditor_files/Lineamientos 
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Ciencia – Derecho Universal
El derecho a la ciencia fue reconocido en la 

Declaración Universal de Derechos Humanos 
de 1948, en su artículo 27: 

« Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente 
en la vida cultural de la comunidad, a gozar de las artes y 

a participar en el progreso científico y en los 
beneficios que de él resulten […] »

Mancisidor, M. (2017). El derecho humano a la ciencia : Un viejo derecho con un gran futuro. Anuario de Derechos Humanos, (13), 211-222. Mancisidor, M. (2017). El derecho humano a la ciencia : Un viejo derecho con un gran futuro. Anuario de Derechos Humanos, (13), 211-222. 
http://doi.org/10.5354/0718-2279.2017.46887http://doi.org/10.5354/0718-2279.2017.46887
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Art. 277.-Para la consecución 
del buen vivir, serán deberes 
generales del Estado:

[...]
6. Promover e impulsar la ciencia, la tecnología, las artes, los 
saberes ancestrales y en general las actividades de la iniciativa 
creativa comunitaria, asociativa, cooperativa y privada.

Art. 284.- La política 
económica tendrá los 
siguientes objetivos:

[...]
2. Incentivar la producción nacional, la productividad y 
competitividad sistémicas, la acumulación del conocimiento 
científico y tecnológico, la inserción estratégica en la economía 
mundial y las actividades productivas complementarias en la 
integración regional.
[...]

Art. 387.- Será 
responsabilidad del Estado:

[...]
3. Asegurar la difusión y el acceso a los conocimientos 
científicos y tecnológicos, el usufructo de sus descubrimientos y 
hallazgos en el marco de lo establecido en la Constitución y la Ley.
[...]

Marco Legal : Constitución



  

Marco Legal : PND
Eje Objetivo Políticas Líneas de Acción

1. Derechos 
para todos 
durante toda 
la vida

1. Garantizar una 
vida con iguales 
oportunidades 
para todas las 
personas

1.2 Generar capacidades y 
promover oportunidades en 
condiciones de equidad para todas 
las personas a lo largo del ciclo de 
vida.

Las tecnologías libres y el acceso abierto 
permiten el acceso, en condiciones de equidad 
a todas las personas, al conocimiento que 
encierra su técnica, o la producción científica. 
Habilitar capacidades en estas tecnologías y 
modos de producción científica abre 
oportunidades en condiciones de equidad.

2. Economía al 
servicio de la 
sociedad

5. Impulsar la 
productividad y 
competitividad 
para el 
crecimiento 
económico 
sustentable de 
manera 
redistributiva y 
solidaria

5.3 Promover la investigación, la 
formación, la capacitación, el 
desarrollo y la transferencia 
tecnológica, la innovación y el 
emprendimiento, en articulación con 
las necesidades sociales, para 
impulsar el cambio de la matriz 
productiva.

Una manera natural de promover la 
transferencia de tecnología es impulsando el 
acceso abierto a la ciencia. Está demostrado 
que el acceso abierto aumenta los niveles de 
visibilidad de la producción científica, 
permitiendo mayores citaciones, reutilización 
del conocimiento, generando oportunidades de 
innovación y de articulación con las 
necesidades sociales.

3. Más 
sociedad, 
mejor Estado

9. Garantizar la 
soberanía y la 
paz, y posicionar 
estratégicamente 
al país en la 
región y el 
mundo.

9.3 Crear y fortalecer los vínculos 
políticos, sociales, económicos, 
turísticos, ambientales, académicos 
y culturales, y las líneas de 
cooperación para la transferencia 
tecnológica, con socios estratégicos 
de Ecuador

Los repositorios y las redes de repositorios 
institucionales en acceso abierto, permiten 
contribuir al fortalecimientos de los vínculos 
académicos, y líneas de cooperación para la 
transferencia tecnológica en la Región y el 
Mundo.



  

Marco Legal : COESCCI - Fines
Artículo 3.  El presente Código tiene, como principales, los siguientes 
fines:

1. Generar instrumentos para promover un modelo económico que democratice la 
producción, transmisión y apropiación del conocimiento como bien de interés público, 
garantizando así la acumulación y redistribución de la riqueza de modo justo, sostenible y en 
armonía con la naturaleza;
[...]
3. Incentivar la producción del conocimiento de una manera democrática colaborativa y solidaria;

4. Incentivar la circulación y transferencia nacional y regional de los conocimientos y 
tecnologías disponibles, a través de la conformación de redes de innovación social, de 
investigación, académicas y en general, para acrecentarlos desde la práctica de la 
complementariedad y solidaridad;
[...]
8. Promover la distribución justa y equitativa de los beneficios derivados de las 
actividades vinculadas a la generación, transmisión, gestión, uso y aprovechamiento de 
los conocimientos, la tecnología, la innovación y los conocimientos tradicionales, [...]



  

Marco Legal : COESCCI - Acceso 
Universal al conocimiento

Artículo 39.  Acceso universal, libre y seguro al conocimiento en 
entornos digitales.-

El acceso al conocimiento libre y seguro en entornos digitales e informáticos, 
mediante las tecnologías de la información y comunicaciones desarrolladas en 
plataformas compatibles entre sí [...] el desarrollo de contenidos y aplicaciones 
digitales y la apropiación de tecnologías, constituyen un elemento transversal de la 
economía social de los conocimientos [...] y es indispensable para lograr la satisfacción 
de necesidades y el efectivo goce de derechos. El acceso universal, libre y seguro al 
conocimiento en entornos digitales es un derecho de las y los ciudadanos.
[...]



  

Marco Legal : LOES (2010)

Art. 143. Bibliotecas.

[...] desarrollarán e integrarán sistemas interconectados de bibliotecas a fin de promover 
el acceso igualitario a los acervos existentes, [...] Participarán en bibliotecas digitales y 
sistemas de archivo en línea de publicaciones académicas a nivel mundial.

Art. 144. Tesis digitalizadas.-

Todas las instituciones de educación superior estarán obligadas a entregar las tesis 
que se elaboren para la obtención de títulos académicos de grado y posgrado en 
formato digital para ser integradas al Sistema Nacional de Información de la 
Educación Superior del Ecuador para su difusión pública respetando los derechos de 
autor.



  

Red de Repositorios 
1.Escuela Superior Politécnica del Litoral 
2.Universidad de Cuenca
3.Universidad del Azuay
4.Universidad Técnica Particular de Loja
5.Universidad Central del Ecuador
6.Universidad Técnica del Norte
7.Universidad Estatal de Milagro
8.Universidad Técnica de Ambato
9.Universidad Regional Autónoma de los 
Andes
10.Universidad Técnica del Cotopaxi
11.Pontificia Universidad Católica del 
Ecuador (Quito)
12.Universidad Politécnica Salesiana
13.Universidad Internacional del Ecuador
14.Universidad de las Fuerzas Armadas-
ESPE
15.Universidad Técnica de Machala
16.Universidad Estatal de Bolivar
17.Escuela Politécnica del Chimborazo
18.Universidad San Francisco de Quito
19.Universidad Católica de Santiago de 
Guayaquil
20.Escuela Politécnica Nacional
21.Universidad Politécnica Estatal del 
Carchi 
22.Universidad Católica de Cuenca
23.Universidad de las Américas
24.Universidad Península de Santa Elena

25.Universidad Nacional de Educación
26.Universidad de Otavalo
27.Universidad Laica Vicente Rocafuerte 
de Guayaquil
28.Universidad Andina Simón Bolívar
29.Universidad Técnica de Babahoyo
30.Escuela Superior Politécnica de Manabí
31.Universidad San Gregorio de 
Portoviejo
32.Universidad Tecnológica 
Iberoamericana
33.Universidad Tecnológica Israel
34.Universidad Nacional del Chimborazo
35.Universidad de Especialidades  Espíritu 
Santo
36.Pontificia Universidad Católica del 
Ecuador (Ambato)
37.Instituto de Altos Estudios Nacionales
38.Facultad Latinoamericana de Ciencias 
Sociales
39.Universidad de Guayaquil
40.Universidad Casa Grande
41.Revista Universidad de Cuenca
42.Revista ESPE
43.Revista ESPAM
44.Universidad Tecnológica Equinoccial
45.Instituto Cordillera
46.CEDIA
47.Secretaría Educación Superior, Ciencia, 
Tecnología e Innovación
48. SENESCYT

● 2010-2014 Ya existían 22 repositorios.
● 2015 se implementaron 22 

repositorios (21 IES, 1 SENESCYT). 
● Se construyó el meta-buscador 

MENTES que recolecta de los 44 
repositorios.

● CEDIA implementó meta-buscador 
RRAAE que recolecta de 46 
instituciones + repositorio propio de 
CEDIA + 2 revistas.

● 2019 se retoma relaciones con 
LAReferencia (meta-buscador 
Latinoamericano)



  

Declaración Regional

“11. Promover el uso del español y del portugués como lenguas de comunicación 
científica e impulsar la colaboración entre las diferentes iniciativas de redes de 
repositorios digitales, nacionales y regionales que contribuyan a este uso y 
fortalezcan el Acceso Abierto en Iberoamérica.

[…]

15. Fomentar la cultura científico-tecnológica, orientando estos esfuerzos en especial a 
las nuevas generaciones, e impulsar políticas públicas de acceso abierto y de 
comunicación y divulgación de la ciencia, la tecnología y la innovación para 
propiciar la apropiación social de las mismas; promover además el uso responsable 
del conocimiento creado por el desarrollo de la CTi.”

III Reunión de Ministros, Ministras y Altas Autoridades de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, (XXVI Cumbre 
Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno)



  

REFORMAS 2018-2019

Art. 144.- Trabajos de 
Titulación en formato digital.-

Todas las instituciones de educación 
superior estarán obligadas a 
entregar los trabajos de titulación 
que se elaboren para la obtención 
de títulos académicos de grado y 
posgrado en formato digital para ser 
integradas al Sistema Nacional de 
Información de la Educación 
Superior del Ecuador para su 
difusión pública respetando los 
derechos de autor.

REFORMA A LA LEY 
ORGÁNICA DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR.

Art. 13.- Funciones del 
Sistema de Educación 
Superior
[...]
b) Promover la creación, desarrollo, 
transmisión y difusión de la ciencia, 
la técnica, la tecnología y la cultura;

c) Formar académicos, científicos y 
profesionales responsables, éticos 
y solidarios, comprometidos con la 
sociedad, debidamente preparados 
en todos los campos del 
conocimiento,
[...]

2 de Agosto 2018



  

REFORMAS 2018-2019

27 de febrero 2019

REGLAMENTO DE 
RÉGIMEN ACADÉMICO

DISPOSICIÓN GENERAL CUARTA.-

Las IES incentivarán políticas 
institucionales para promover el acceso 
abierto a la producción científica y 
académica, preservando los derechos de 
autor; las mismas deberán constar en los 
planes institucionales



  

REFORMAS 2018-2019
REGLAMENTO GENERAL A LA LEY 
ORGÁNICA DE EDUCACIÓN SUPERIOR

Artículo 67.- Articulación del 
Sistema.- 

El Sistema de Educación Superior 
se articulará con la formación inicial, 
básica, bachillerato y la educación 
no formal, a través  de la 
coordinación que el órgano rector 
de la política de educación superior, 
realice con el Consejo de Educación 
Superior, el Consejo de 
Aseguramiento de la Calidad de la 
Educación Superior, el Directorio de 
la Asamblea del Sistema de 
Educación Superior del Ecuador, el 
Ministerio de Educación; y, el 
órgano nacional encargado de la 
cualificación profesional.

Artículo 37.- Transferencia 
del conocimiento.-

Las publicaciones sobre los 
trabajos de investigación 
financiados en su totalidad con 
fondos públicos serán de acceso 
abierto, respetando los derechos de 
autor conforme la Ley de la materia.

Si los titulares de los derechos de 
autor expresan su voluntad de 
patentar los resultados  de la 
investigación, no se realizará tal 
divulgación, sino hasta después de 
solicitada la protección de derechos 
intelectuales ante la autoridad 
competente.

16 de mayo 2019



  

Acuerdo No. 2019-111
El Acuerdo MINKA complementario al 
artículo 147 del COESCCI.

Artículo 2.- 

Incorpórese a la plataforma digital MINKA como 
componente integrante del Sistema Nacional de 
Información de Ciencia, Tecnología, Innovación y 
Conocimientos Tradicionales.

Artículo 1.- 

Establecer a la plataforma digital MINKA como 
repositorio y plataforma colaborativa de desarrollo de 
software libre y de código abierto.

2 de Septiembre 2019



  

Acciones

●Promover, impulsar la Ciencia Abierta
–Webinar Ciencia Abierta – Octubre.
–OpenCon Ecuador 2019 – Noviembre.

●Instrumentos:
–Guía de Política de Ciencia Abierta (RRA)
–Guía para el Plan de Gestión de Datos de Investigación (GDI)
–Recopilación de lecturas – Ciencia Abierta.
–Política de Datos Abiertos



  

Herramientas
Telegram / Whatsapp / Slack
https://t.me/joinchat/Auq55hN8JG9_XdTN1UJiuw
https://redlibre-ec.slack.com/

Plataforma participativa RICHSL 
comunidad.conocimientolibre.ec

GitLab / GitHub / Minka / GitBook 
Gitlab.com/redlibre_ec   -   Github.com/redlibre-ec

Hypothesis.is – Anotaciones / Comentarios
https://hypothes.is

Mumble – Audio Conferencias
Mumble (iOS/PC) Plumble Free (Android)

Zoom – Videoconferencias / Webinar
https://zoom.us/j/4202160676

Jitsi – Videoconferencias / Webinar
jitsi.conocimientolibre.ec    -   meet.jit.si

Taiga – Gestión de proyectos (SCRUM)
taiga.conocimientolibre.ec

`



  

Esta obra está bajo Licencia Creative Commons 
Atribución-CompartirIgual 4.0 Internacional.

http://creativecommons.org/licenses/by-sa/4.0/

Atribución — Usted debe dar crédito de manera adecuada, brindar un enlace a 
la licencia, e indicar si se han realizado cambios. Puede hacerlo en cualquier 
forma razonable, pero no de forma tal que sugiera que usted o su uso tienen el 
apoyo de la licenciante.  

Compartir Igual — Si remezcla, transforma o crea a partir del material, debe 
distribuir su contribución bajo la misma licencia del original.  
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